
RESOLUCIÓN DIRECTORAL No 086 -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 
2 9 MAR. Z017 

VISTO: 

El Expediente Registro CUT.203875-2016, seguido por el Comité de Usuarios de 
Agua Canal Pichccana- Miranda, sector de San José de Tambillos, distrito y provincia de 

uaytara, departamento de Huancavelica, sobre Otorgamiento de Licencia de Uso de 
~~'~'sr tv. Agua Superficiales en el marco de la Formalización de Derechos de Uso de Agua, 

~ u·~~ tramitado ante la Administración Local de Agua lea; y 
,S! . EJ ''" .,. 
~ Gt<NO RON CAl. _@ 
~ 01 ECTOO 1 CONSIDERANDO: 

' !l-
~4p4 C'~·'..¡.&. 

Que, según el artículo 15° de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hidricos 
establece que "la Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece 
que, los usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el 
recurso natural de manera pública, pacífica y continua durante cinco (05) años o más 
pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente derecho de uso de 
agua, concordado con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N°023-2014-MINAGRI que modifica el reglamento de la Ley W29338, Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N°001 -201 0-AG; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por 
Resolución Jefatura! W007 -2015-ANA, establece que debe mantenerse el proceso de 
formalización de derechos de uso de agua conducido por la DARH, destinado al 
otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito, de licencias de uso de agua en 
bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que prestan suministro 
de uso de agua poblacional en ámbitos rurales, el que se desarrollara con la metodología 
aprobada para tal efecto; de igual forma lo establece la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA; 



' ~ ' \ 

Que, mediante Resolución Jefatura! N°484-2012-ANA, se aprobó la Metodología 
para la Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Poblacional y Agrario; 

Que, personal técnico de la Administración Local de Agua lea, ha elaborado el 
Informe Técnico W409-2016-ANA.AAA-CH.CH-ALA.I-AT/AJMP., que se ha evaluado el 
cumplimiento con los requisitos previstos y la Memoria Descriptiva, cuyo contenido fue 
verificado por el Equipo Técnico del FODUA conjuntamente con los miembros del Comité 
de ~suarios, y se concluyó que es procedente otorgar lic~ncia de uso de agua con fines 
de uso agrario al Comité de Usuarios Canal Pichccana - Miranda; sin embargo, debe 
señalarse que la referida Organización solo cuenta con el Acta de Constitución, lo cual se 
halla de acuerdo a lo previsto en el Memorándum (M) W046-2015-ANA-DARH, es decir, 
no cuenta con el reconocimiento como organización ni la personería jurídica; 

Que, en el Informe Técnico N°095-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARHIWAOH, de la 
Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos, concluye que corresponde 
aprobar la delimitación del Bloque de Riego del Comité de Usuarios del Canal Pichccana 
- Miranda y otorgar licencia de uso de agua superficial a favor del indicado Comité de 
Usuarios, que será la responsable de administrar el recurso hídrico en cabecera de 
Bloque de Riego de la referida Organización, ubicado en el sector de San José de 
Tambillos, distrito y provincia de Huaytara y departamento de Huancavelica; y 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la delimitación del Bloque de Riego del Comité de 
Usuarios de Agua del Canal Pichccana - Miranda, según el plano que forma parte de la 
presente Resolución, el cual tiene un área bajo riego de 26.00 ha, ubicado 
geográficamente entre las Coordenadas UTM (WGS 84) 8, 483,291mN- 453,962mE; 8, 
481,815mN- 451,834mE; 8, 480,293mN- 451 ,287mE y 8, 482,641mN- 453,415mE y 
políticamente en el sector de San José de Tambillos, distrito y provincia de Huaytara, 
departamento de Huancavelica, el cual pertenece al Comité de Usuarios Canal Pichccana 
-Miranda. 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR en vía de regularización Licencia de Uso de Agua 
Superficial para uso agrario a favor del Comité de Usuarios de Agua Canal Pichccana -
Miranda, para aprovechar un volumen anual del Bloque de Riego Comité de Usuarios de 
Agua del Rio Tambo de hasta 137,580,00m3, que pertenece a la Quebrada Tambillos, de 
la Cuenca del Río lea; que se ubica políticamente en el sector de San José de Tambillos, 
distrito y provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica; según el siguiente 
detalle: 
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Fuente de Agua 
Ubicación de la captación 

Política Hidrográfica Geográfica 
Proyección UTM, Oatum 

Tipo Nombre Opto Provincia Distrito Cuenca Oatum Zona Horizontal 
Este(m) Norte(m) 

451,408 8,480,707 
452,840 8,452,516 
452,030 8,481,998 

Quebrada Tam~llo Huancavelica Huaytará Huaytará lea WGS84 18 
453,161 8,483,280 
454,011 8,482,716 

\ \STfl4¡; 452,374 8,482,255 ~~ /!:? 
453,340 8,482,910 

(~!:~ 453,699 8,483,088 
, DIRECT , Choccatuna 
~4.04 ~ffo' Oesaipcioo ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL -

Asignacion de 
Agua (m31 

1,256.53 1,224.93 1,418.53 1,198.19 1,422.32 1,008.07 1,187.64 1,510.18 1,711.40 11,938 

sllstarumy 
Oesaipcioo ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL 

Asignacion de 
1,642.20 1,600.90 1,8)3.93 1~65.96 1,858.88 1,317.48 L552.16 1,973.70 2,236.69 15,602 

Agua(m31 

Paccaycha 
Descripcion ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 01( TOTAL 

Asignacion de 
447.87 436.61 505.62 427.08 506.97 359.31 423.32 538.28 610.01 4,255 

Agua (m31 
p ampas 

Oescripcion ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL 

Asignacion de 
14,09554 13,741.02 15,912.87 13,441.11 15,955.36 11,308.36 13,322.72 16,940.96 19,198.23 lll,916 

Agua (m31 
p· h b . 1c ccana aJa 

Descripcion ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Asignadon de 
I,SI7.79 1,479.62 1,713.48 1,447.32 1,718.05 1,217.67 1,434.57 1,824.18 2,067.24 14,420 

Agua (m31 

Sauce 
Descripcion ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL 

Asignacion de 
3,545.66 3,456.48 4,002.80 3,381.04 4,013.48 2,844.56 3,351.26 4,261.41 4,829.21 33,686 

Agua (m31 

Taramayocc 
Descripcion EtlE FES MAR ABR ~tw JUtl JUL AGO SEP OCT NOV 01( TOTAL 

Asignadon de 
4,901.71 4,nB.43 5,533.69 4,674.14 5~48.47 3,932.47 4,632.97 5,891.21 6,676.17 46,569 

Agua (m3) 

Uchusmayo 

Oescripcion ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL 

Asignacion de 
4,976.36 4,851.20 5,617.96 4,745.32 5,632.96 3,992.36 4,703.52 5,980.92 6,777.84 47,278 

Agua (m3) 

ARTICULO 3°.- LA TITULAR de la licencia de uso de agua expedirá los 
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le 
corresponde a cada uno de los integrantes del bloque, y deberá remitirlos a la 
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Administración Local de Agua en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales 
contados desde la notificación de la presente resolución, para su aprobación. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución al Comité de Usuarios de 
Agua Canal Pichccana - Miranda y a la Administración Local de Agua lea de la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

· ctor 
A v del Agua Cháparra Chincha 
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